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designado por el titular de la misma, que actuará como
Secretario.»

Sevilla, 29 de julio de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Organización de Procesos y Formación,
por la que se fijan los criterios de selección de los
equipos de expertos para el ejercicio del derecho a
la segunda opinión médica en el Sistema Sanitario
Público de Andalucía.

La disposición Transitoria Unica del Decreto 127/2003,
de 13 de mayo, por el que se establece el ejercicio de derecho
a la segunda opinión médica en el Sistema Sanitario Público
de Andalucía, faculta al titular de la Dirección General de Orga-
nización de Procesos y Formación a arbitrar los mecanismos
que resulten necesarios para la selección de los profesionales
que conformen los equipos de expertos, en tanto no se regule
el procedimiento de acreditación y se proceda a efectuar la
misma.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas, resuelve aprobar las siguientes
instrucciones:

Primera. Los profesionales expertos deben pertenecer al
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Segunda. La elección de los profesionales expertos aten-
derá a los criterios específicos relacionados con los distintos
supuestos que contempla el artículo 3 del Decreto 127/2003,
de 13 de mayo y a los siguientes criterios generales:

- Experiencia clínica reconocida en el tema a tratar y
resultados en su desempeño profesional.

- Dimensión académica (participación en proyectos de
investigación, estudios, publicaciones o actividades docentes
relacionados con el tema a tratar).

- Actitud de compromiso con el Sistema Sanitario Público
de Andalucía y trayectoria de colaboración.

- Desempeño de su actividad profesional en un Servi-
cio/Unidad que pueda prestar cobertura para la actividad a
desarrollar por el experto, y para las actuaciones derivadas
que pudieran resultar.

- Actividad clínica enmarcada en comités hospitalarios,
interhospitalarios y comités de área.

Sevilla, 15 de julio de 2003.- El Director General, Antonio
Torres Olivera.

RESOLUCION de 24 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Organización de Procesos y Formación,
por la que se establece el sistema de acreditación de
la calidad de los centros y unidades sanitarias del Sistema
Sanitario Público de Andalucía, de acuerdo con el modelo
de calidad del sistema sanitario de Andalucía.

La acreditación de centros sanitarios se configura como
un proceso orientado a la mejora continua mediante la iden-
tificación de áreas de desarrollo, que se inicia con la auto-

rización de instalación y funcionamiento y que se basa en
la existencia de unos estándares de referencia que reflejan
lo que la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía entiende
por una prestación de servicios de calidad.

La acreditación de centros y de unidades sanitarias pre-
tende, de esa forma, garantizar la libre toma de decisiones
de los ciudadanos a quienes la Administración Sanitaria coloca
en el centro del Sistema, y que por ello tienen el derecho
de conocer el nivel de calidad que se les puede ofrecer en
cada uno de los centros y unidades del Sistema Sanitario Públi-
co de Andalucía.

Se hace necesario, pues, determinar, el sistema de acre-
ditación de centros sanitarios y unidades sanitarias, como ins-
trumento para la mejora continua de los servicios que el Sis-
tema Sanitario Público de Andalucía presta a los ciudadanos.

Por todo ello, en virtud de las competencias recogidas
en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud
y del Servicio Andaluz de Salud, que atribuye a la Dirección
General de Organización de Procesos y Formación, artículo
8.2, letra d, las funciones de definición del sistema de acre-
ditación de los distintos centros asistenciales del Sistema Sani-
tario Público de Andalucía,

R E S U E L V O

Establecer el sistema de acreditación de la calidad de
los centros sanitarios y unidades sanitarias del Sistema Sani-
tario Público de Andalucía, de acuerdo con los estándares
de calidad del Sistema Sanitario de Andalucía, con arreglo
a las siguientes normas:

Primera. Ambito de aplicación.
1. Se consideran, a efectos de esta Resolución, centros

sanitarios los siguientes:

a) Hospitales y otros centros con internamiento.
b) Los siguientes centros y establecimientos extrahos-

pitalarios:

- Centros de atención primaria.
- Centros de especialidades.
- Centros de diagnóstico.

2. Se consideran, a efectos de esta Resolución, unidades
sanitarias, las siguientes:

- Unidades de gestión clínica.
- Unidades de investigación.
- Unidades de transplantes.

Segunda. Acreditación.
Se entiende por acreditación, a los efectos de la presente

Resolución, el reconocimiento administrativo por parte de la
Consejería de Salud de la calidad de un centro o unidad sani-
taria de acuerdo con unos estándares de referencia definidos
por dicha Consejería.

La acreditación de centros sanitarios y unidades sanitarias
posee diferentes niveles o grados en función de la evolución
de la organización dentro de la senda de la mejora continua.
El modelo de acreditación y los niveles se describen en el
Anexo 1 de la presente Resolución.

La acreditación de centros y unidades sanitarias requerirá
de la previa existencia de la autorización emitida por la Admi-
nistración Sanitaria Pública de Andalucía.

Tercera. Estándares de referencia.
Se establecen como estándares de referencia para el sis-

tema de acreditación de centros sanitarios y unidades de ges-
tión clínica los que figuran detallados en los Anexos 2 y 3,
respectivamente, de esta Resolución.


